
Contrato Docente 

 Se recomienda al postulante estar presente en el procedimiento de adjudicación considerando que ya comenzó el servicio 
educativo a partir del 02 de marzo de 2026.
- El postulante, antes de adjudicar deberá portar su Documento Nacional de Identidad.
- La adjudicación se llevará a cabo en estricto orden de méritos, de no estar presente el participante al tercer llamado, se estará 
prosiguiendo con el siguiente sin opción de retrotraer el llamado.
- Se recomienda a los postulantes la puntualidad y responsabilidad en la asistencia para la adjudicación.

NOTA :
Los participantes deberán tener en cuenta lo siguiente:

COMUNICADO - 19

El Comité del Proceso de Contratación Docente 2026, de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Moyobamba, comunica a los docentes que se 
encuentran en condición de aptos y espera del cuadro de méritos de la PN y 
de la Tercera Etapa Por Evaluación de Expedientes, que se 
generaron plazas vacantes por licencia, y que la adjudicación se realizará el 
día Mièrcoles 01 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Moyobamba, sito en el Jirón Alonso de Alvarado N° 448 – Moyobamba –
Moyobamba, y estas son las siguientes plazas:

Moyobamba, 31 de marzo de 2026.
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